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w « '-«í - Pvowieetale» (Diputación Provincial)

. । 1< raerá podran hacerte remitiendo el importa poi 
(Hie'.ai a otro medio

Todo» loe pago» ee verificarlo

»* íp Adinóxi. de Arbitrios Provincial*» 

(Dipotación Provincial) 
(

L»- oit te reclamen detpuét de trtnacnm
i»# ¿(aj deede eu publicación «ólo te tervirán ai
Hw.it. dr renta, o tea a l’s» loe del 160 corriente. 
* Mactaa loe del a#o anterior, y de otro» afloe. 1 petetai

•'RBCIOS DE LOS ANUNCIOS
Pm cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

loeumento oicial que ee inaerte, declarado de paes« 
4et

tx» inaertadoe en el "Parte no oficial" devengarán • 
ratón de metro prittai por línea - fracción. Al origina) 
ecompafirá un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
-atat provincialet de e’25 ptaa. por cada inserción.

Loa derechos de publicación de números extraordina
rio» y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, *6lo *• Uierter*» 
>r«iHo abono o cuando haya persona en la capital qe« 
responda de éste.

I^t inserciones te solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
aador civil, por oficio, exceptuándose, según está »** 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar de 
Bo l x t iw ipectivo como comprobante siendo de pago lo» 
demát que te pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplat 
que te «olicitará en el oficio de remisión del original 
loe Centro» oficíale».

FJ Bo l «t ix Of ic ia l  te halla de venta en la Imprent. 
fel Hogar
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OTS PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

lamediatamente que io« seftorea Alcalde» y Secretarios reciban cate 
Aeuit» Of ic ia l , dispondrán que te i** un ejemplar en el sitio de cos- 
«raére. donde permanecerá haata el recibo del siguiente.

Los^teáores Secretarios cuidarán, bajo tu más estrecha reapontabili-
*4, de conservar loa número» de este Bo l s t iw , coleccionado» ordenada

¿ten** para eu enchaderaación, que deberá verifiears# al final de cada 
itiseaetire.

La» Leye» obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y te 
rritorioe de Africa «nietos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias agrá la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en illa, y de»de cuatro día» 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley ét 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La-Excma. Diputación Provincial de 
Zar.agi za, en unión del Sr. Delegado 
dei Gobierno Civil de la provincia, a 
los efectos de fijación de ios precie s 
medios a que han de abonarse los su- 
ministn s hechas a la Guardia Civil por 
los pueblos radicantes en aquélla, du
rante el mes de octubre último,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acor
dado señalar los precios medios a que 
han de ab narse los artículos de con
sumo suministrados a la Guardia Civil 
por L>s pueblos de la provincia de 
Zaragi za, durante el mes de óctubre 
último:
Trigo......... 250 ptas. los 100 kgrs. 
Cebada.... 80. id. los 100 » 
Paja........... 34‘50 id. los 100 » 
Pan  0 55 id. la ración.

r Y para que conste a los efectos opor
tunos y para su inserción en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la p ovincia, firmamos, ru- 
b‘icamos y sel'amos el presente certi- 
f'cado en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—El Presidente de la Dipu- 

táción, Fernando So'ano.—El Delegado 
del Gobierno Civil de la, provincia, 
Pablo Molinos.—El Secretario, Emilio 
Falcó.

SECCION OUINTA
■ Núm. 4.787

Ayuntamiento de la S. H.el. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento la provisión de una plaza de 
ayudaide de albañil del Cementerio Ca
tólico de Torrero, se convoca por el 
presente anuncio para cubrirla mediante 
oposición, entre españoles mayores de 
23 años y menores de 40.

Esta p'aza está dotada con el jornal 
de 16 65 pts. diarias y demás derechos 
y deberes que seña'a el Reglamento del 
Cuerpo y ei general de Funcionarios y 
Obreros municipales.

Los que deseen concurrir a esta opo
sición presentarán sus solicitudes en el 
Registro General de esta Corporación 
durante un plazo de un mes a contar 
del día siguiente al de la publicación de , 
este anuncio en el Boum* OriciAt de • 1°8 que a ronfimiación se indican 
la provincia, y en los días y horas há
biles de oficina.

La instancia irá reintegrada con una 
póliza de 1'55 pts. y otra municipal de

1 ‘50 pts., y se acompañarán los siguien
tes documentos:

Partida de m cimiento (debidamente 
legalizada si fuera expedida por |uz- 
gado fuera de. limite de la Audiencia 
Territona1 de Zaregozó); ct riifiiado de 
buena conducta,-expedido por la Alcal
día de la residencia; certificado de 
carecer de antecedentes perales; cer
tificado de adhesión al Movimiento 
nacional, y recb. acreditativo de haber 
depositade en la Caja municipal la can
tidad de 10 pts. en conceptos de dere
chos de examen.

Terminado e p azo de admisión de 
solicitudes, ei Tnbunal formará la lista 
de los admitidos y ordenará su recono 
cimiento médi.co, siendo convocados a" 
la piáctica de los ejercicios los que 
fueren considerados aptos.

Los ejercicios gue se exigirán serán 
los siguientes: ’ .

Primero. Leer y escribir.—Proble. 
mas e eme nt les s« bre as cuatro <pe- 
jaci nes arito édi as v gt orne tria p ana.

Segundo. Un ejercicio práctico que 
deteim ne e1 Tribur a1.

Tercero. N cienes sobre I? ( rg^ni- 
zación municipakpesarrodar p( rescri 
to el ti nía que sa ga a su. ríe de entr"

1 .° EL n ei s de Mire ic¡p - . 
2 .® Aun ■ ida. . y muuicipa es
3 ° Fur cionarir s municipah s: . ga- 

nización.
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4 ° Secciones técnicas, organiza- 
ció i: Arq lite :tura, I igemerí i.

5 .° Reglamento general de funcio
narios: Faltas graves, leves; su san
ción.—Inva idación de notas.

Ei Tribu lal disp >nd á por ejercicio 
de cero a diez puntos por cada uno de 
sus miembros, y los opositores no 
podrán pasar a a p'á'ica del siguiente 
ejercicio si en e anterior no han ob 
tenido una puntuación media de cinco.

Terminados los ejercicios, el Tri
bunal formará propuesta a favor del 
opositor que haya obtenido mayor 
puntuación.

Los s ilicitantes de fuera de la ciudad 
deberán consignar en sus instancias ei 
nombre y domicilio de una persona re
sidente en la misma a la que puedan 
hacerse la< notificaciones.

Lo que se hice público para general 
conocimiento. , ' ,

Zaragoza, 6 de noviembre de 1949. 
El Aleu de, José M.a Gírela Belenguer 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Arambiiro.

Núm. 4.791

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

En el «oleti* 'ficiaidel Estado corres
pondiente ai día 26 de mayo de 1919 se 
publicó una nota previa a instancia de 
D. José B iraibar Arra'ás, vecino de 
Arrá'z (N ivarra), solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
de 6 litros por segundo, derivadas del 
río Va ate, en juiisdicción de Arráiz 
(Ulzama) (Navarra), con destino a rie
gos de una finca de su propiedad.

Las obras proyectadas consisten en 
un pequ ñ i azu i de fábrica de 0‘80 m._ 
de altura sobre cimientos, que deriva 
las aguas por la margen derecha del lío 
a una arqueta, de donde arranca una 
tubería de 290 metros de longitud y 
175mm.de sección, que las conduce 
a las acequias de riego para su distribu
ción.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren peijudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las "reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del p azo de treinta días natura
les y consecutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto el pro
yecto correspondiente, durantelas horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Aguas -fe la Confederación del Ebro en 
Zaragoza (General Mola, núm. 26, l.°).

Zaragr za, 29 octubre de 1949. —Él 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 4.794
D. Alvaro Cortés junzana, con domi

cilio en Zaragoza (cade de Bolonia, 16), 
solicita autorización pata extraer

1 000 metros cúbicos de gravas y 
aren is del cauce del río Ebro, en el 
paraje exterior lindante con la finca 
denomina ja «Soto de la Purísima C in
cepción», del término de La Cartuja 
Baja de esta ciudad, con destino a ia 
venta y con sujeción a las siguientes 
tantas, en el pu itu mismo de su extrac
ción.

Clase especial, 12 pesetas el metro 
cúbico.

Clase fina y granosa, 9 pesetas el 
metro cúbico.

Clase recia, 7 pesetas el meuo cú
bico.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha so ictlud puedan dirigir por es 
errto las reclamaciones que.estimen per- 
tmentvs al Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del p azo de treinta días natu
rales y consecutivos a contar de si- 
guieme al de la fecha de esta publica
ción, durante las horas hábi es de ofi
cina, en la Sección oe Aguas de >a 
Confederación Hidrogiáficadel Ebro en 
Zaragoza (General Mola, 28. l.°).

Zaragoza, 31 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer- 
i ández.

Núm. 4.733

Delegación Nacional de Sindicatos

Obra Sindical del Hogar

La Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E. T- y de las J. O. N. S. 
anuncia la isubasta-concurso de las 
obras de construcción de cincuenta 
y geis viviendas en Calatayud (Zi- 
ragoza), acogidas a los ben elidios 
del Régimen protegido del Institu
to Nacional ;d’e la Vivienda, y de 
las que e.s Entidad constructora, la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, y la forma 
de celebrarse la misma, ¡son los 
que seguidamente se indican:

L—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. Fauistó García Mnrco

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad d° 2.363.953,03 
pesetas.

La fianza provisional que, pa: a 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser ppnstituída.' 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la Cuenta es
pecial de Tesorería del instituí)

Nac:<">nal de le. Vivienda, es de pe
setas 40.459,30.

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la 
cantidad de 80.918,60 pesetas.

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a 1) 

subaista-concurso se admitirán en la 
Delegaición Sindical Provincial de 
Zaragoza, durante treinta días na
turales, contados a partir del si
guiente al de la publicación, del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta tais doce 
horas del día en qué se cierre di
cho plazo ■

El proyecto completo de Las edi
ficaciones, el pliego de condiciones 
técnicas en al que se desarrolla 
todo lo relativo a las obras y cir
cunstancias que comprende la con
trata. y el pliego de condición?.? 
económico _ jurídicas generales y 
misma, estará de manifiesto en la 
misma, estará de- manifiesto en la 
Delegación Provincial Sindical de 
Zaragoza., en la Jefatura Nacional 
de la Obra Sindical del Hogar 
(Plaza de CrisL.no Marios 4) y en 
el Instituto Nacional de Ig. Vivien
da (Marqués de Cubas, 21, Miad'rid), 
en loiS días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se ve
rificará en la Delegación biniieal 
Provincial de Zaragoza a Las doce 
horas -del siguiente día al de que- 

'dar cerrado el p^azo de admisión 
de pliegos. ,

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario en 
la Caja General de Depósito,5 de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la Cuente es
pecial de Tesorería del Instituto 
Nac-ional de la Vivienda, dentro de 
los quince díais siguientes al de la 
publicación de la adjudicación de
finitiva '3n el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Dentro de los - quince días Sii- 
guí,entes al da la constitución de 
la lianza, definitiva, el sdjudicata- 
iio deberá formalizar mediante es- 
coitura pública el correspondiente 
contrato de ejecución d.e obras.

Las obras ^e iniciarán dentro de 
los 'Ocho dís 'siguientes al de ha
berse firmado el anterior contrato, 
debiendo quedar t3rminadas en üiE 
plazo de veinte meses, a partir del 
día' de su comienzo.
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III —Forma ~de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadnres presentarán la 
documentación para participar en 
la subasta-concuriso €n dos sobres 
-cerrados y lacrados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta eco
nómica de la obra, la cual podrá 
sier formulada por medio del im-. 
j)reso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(D. S. P.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias téc- - 
nicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1 ." Cédula personal del licita- 
dor o, en su c^so, del apoderado, 
«cuando se trate de Empresas o So
ciedades. ‘

2e Escritura de constitución de 
Sociedad ticitadora. .

3.° Poder especial y suficiente 
paj*a concurrir a la subasta-con
curso. ■

4/ Resguardo de haber deposi
tado la. fianza provisional en la. 
respectiva Dolegación de Hacienda, 
o, en su cáso, en la Caja Gener' i 
de Depósitos de Madrid, a nombre 
dsi Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5/ Ultimo recibo de la contri- 
buoón.

6 .° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7 .° Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de laig in
compatibilidades establecidas por 
el R- D de 24 de diciembre de 
1928.

5 .* Declaración, y en b u caso 
comprobantes, de que los materia 
les, artículos y efectos que han de 
eer empleados en la ejecución de 
las obras son de producción nacio
nal. (Ley de 14 de febrero de 1907).

9 .’ Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las pri
mas y cuotas de los seguros y sub
sidios sociales.

La mesa estará presidida por el 
Delégalo Sindical Provincial; co
mo Vocales, el Asesor jurídico de 
la Delegación Sindical Provincia.', 
SprrQta.-id técnico. Arquitecto ase
sor de la Obra Sindical del Hogar 
e Interventor Delegado y i n repre
sentante del Instituto Nacional do 
la. Vivienda, v del acto dará f? el 
N linio a quien por lurn-j corrís- 
po-uh.

I. - si'bres que conr¿ngan las 
proposiciones económicas de los 

concursantes rechazadoiS (art, 61 
del Reglamento de 8 de septiem
bre de 1949) se destruirán antc el 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho No
tario, de Jos sobres restantes, ad
judicándose la obra a Las proposi
ción más baja. De 'existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo\

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un 
letrado en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación se devolverán a los 
lic’tadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre- 
sentadqs, reteniéndose los. qu? se 
refieran a la proposición dedar-'d-. 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el- 
adjudicatario penderá la fianza 
provisional y se anulará la adjudi- 
•cación de las obras.

El contrato de la. obra estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos rsales y timbres correspon
dientes.

Madrid, o de noviembre de 1949. 
E| Secretario general, Garlos A
Soler.

Núm. 4.727

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 30 del vigente Reglamento de 23 
de octubre de 1913, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes in , 
teresados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales pertenecientes al tér
mino municipal de Urrea de Jalón, son 
las siguientes:

Frutales de riego: Clase única, pe
tas 1.372 por hectárea.

Cereal de riego: Clase 1.a, 1.251 pe
setas por hectárea; íd. 2.a, 1.020 pesetas; 
id. 3.a, 622 ptas.; íd. 4.a, 523 pesetas.

Viña de riego: Clase única, 502 pe
setas por hectárea.

Olivar de riego.- Clase única, 330 pe
setas por hectáiea.

Cereal de secano: Clase 1.a, 131 pe
setas por hectárea; íd. 2.a, 82 ptas.; ídem 
3.a, 46 pesetas.

Olivar de secano: Clase única, 165 pe
setas por hectárea.

Eras: Clase 1 .a, 131 ptas. por hectá 
rea,- íd. 2.a, 82 ptas.; íd. 3.a, 46 pesetas.

Arboles de ribera: Clase única, 357 pe
setas por hectárea.

Viñas de secano: Clase 1.a, 438 pe
setas por hectárea; íd. 2.a, 310 pesetas; 
íd. 3.a, 225 pesetas.

Erial a pastos: Clase E., 14 ptas. por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.a, 35 ptas. por 
hectárea; íd. 2.a, 23 ptas.; íd. 3.a, 17 pe
setas.

Prado: Clase única, 78 ptas. por hec
tárea.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento de Urrea de Jalón durante un 
plazo de quince días a contar de la fecha 
de publicación del presente anuncio, 
durante el cual pueden los interesados 
presentar sus reclamaciones ante la Je
fatura Provincial de este Servicio.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe provincial, J. Pérez 
Guillén.

SECCION SEXTA
Núm. 4.781

EJEA DE LOS CABALLEROS
El M. I. Ayuntamiento de esta villa, 

debidamente autorizado, anuncia subas
ta pública para contratar el servicio de 
recaudación del arbitrio municipal sobre 
bebidas espirituosas y alcoholes e im
puesto sobre vinos, cedido por el Estado, 
con arreglo al pliego de condiciones 
expuesto en Secretaría municipal.

El tipo anual de recaudación mínima 
se fija en la cantidad de 22.000 pesetas, 
que el adjudicatario deberá ingresar en 
Depositaría por mensualidades vencidas.

El acto de subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día 15 de diciembre próximo. Las propo
siciones, acompañadas al modelo inserto 
a continuación, deberán tener entrada 
en el Registro general de este Ayunta
miento hasta las trece horas del día an
terior al señalado para la subasta, e irán 
acompañadas del resguardo de depósito 
provisional que, en cantidad equivalente 
al 5 por 100 del tipo expresado, deberá 
constituir en Depositaría todo propo
nente. El adjudicatario vendrá obligado 
a constituir fianza definitiva en metálico 
igual a la dozava parte del precio de ad
judicación.

El plazo de contratación comenzará 
con el año 1950, por anualidades prorro- 
gables tácitamente hasta el máximo de 
cinco.

En todo lo no previsto se aplicará el 
Reglamento de 2 de julio de 1924 y el 
Decreto de Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1948

Ejea de los Caballeros, 16 de noviem
bre de 1949. —El Alcalde ejerciente, Pa
tricio Navarro.

LAÍodelo de proposición
D.... , vecino de . ..., domiciliado 

en........ , se compromete a hacerse cargo 
de la recaudación del arbitrio sobre be
bidas espirituosas y alcoholes y del im
puesto sobre vinos cedido por el Estado, 
en el municipio de Ejea de los Caba
lleros, de acuerdo con el anuncio y plie
gos de condiciones publicados por el 
M. 1. Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros, que acepta en todas sus partes, 
y a abonar la cantidad de. . . . pesetas 
anuales, en la forma establecida

(Fecha y firma del proponente)

M.C.D. 2022



1552 BOLETIN OFICIAL

Núm. 4.782
EJEA DE LOS CABALLEROS

El M. I. Ayuntamiento de esta villa, 
debidamente autorizado, anuncia subas- 

• ta pública para concertar la recaudación 
de los arbitrios de carnes frenas y sala
das, volatería y caza y derechos de 
Matadero, acarreo de carnes y recono
cimiento sanitario de cerdos, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
expuesto en Secretaría. .

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el Registro general de 
este Ayuntamiento hasta las trece horas 
de día 14 de diciembre próximo, e irán 
acompañadas del resguardo justificativo 
de haber depositado en la Caja munici
pal una cantidad equivalente al 
5 por 100 del tipo de licitación. El acto 
de apertura de pliegos se celebrará a las 
doce horas del día siguiente, ante la 
mesa designada y en la Casa Consis
torial.

El tipo de licitación anual se fija en 
la cantidad de 94.000 pesetas, que el 
adjudicatario deberá ingresar por men
sualidades vencidas, y constituirá la 
fianza definitiva del importe d e una 
mensualidad del precio de adjudicación.

El contrato dará comieñzo el día pri
mero de enero próximo, y su plazo será 
por anualidades, prorrogables tácita
mente hasta cinco.

Para lo no previsto en este anuncio y 
en el condicionado respectivo serán de 
aplicación las normas de la Ordenanza 
correspondiente y del Decreto de Ha
ciendas Locales, así como el Reglamento 
de contratación municipal de 2 de julio 
de 1924.

Ejea de los Caballeros, ló de noviem
bre de 1949.—El Alcalde ejerciente, Pa
tricio Navarro.

SModelo de proposición
D....., y vecino de......... , con do

micilio en....... , se compromete a ha
cerse cargo de la recaudación de los ar
bitrios de carnes frescas y saladas, vola
tería y caza y derechos de Matadero, 
acarreo d e carnes y reconocimiento 
sanitario de cerdos, según anuncio *y 
condiciones publicados por el muy ilus
tre Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros, que declara conocer, ofreciendo 
abonar por ello la cantidad anual 
de........ pesetas, en la forma estable
cida.

(Fecha y firma del proponente). '

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIO N DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANC A

Núm. 4 728
JUZGADO NUM. 2 ‘

Cédula de citación
El señor Juez de instruct ión del juz

gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario

número 473 de 1949, sobre estafa, ha 
acordado se cite al denunciado Guiller
mo López, cuyo segundo ape lido y 
actual paradero se ignora, para que en 
plazo de cinco días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibir e de
claración, con apercibimiento que de 
no verificarlo ¡e parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza, doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.— El 
Secretario, Juan Sauz.

Núm. 4.712
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
De orden dei señ r Juez, y en virtud de 

lo acoidado en sumarie 571 de 1949, so
bre malversación, se cía por me io de 
la pres- iite, a fin de que en término de 
cinco días comparezi a anteeste juzgado 
para ue arar como testigo, a ¿acarras 
Sancho Nicanor, con apercibimiento 
que de n<> hacerlo lepaia á el perjuicio 
a que h :ya lugar.

Zarag- za, once de noviembre de 
mil mívecientos cuarenta y nueve.— E 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro

Núm. 4.745
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de primerá 
instancia número 3 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada en esta fecha en 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía instado por el Procurador don 
Luis Mira vete en nombre de D. Fran
cisco Oliver Rubio, en reclamación de 
cantidad, contra los herederos descono
cidos de D; Luis Pecios Matud, ha acor
dado que' se cite y emplace a menciona
dos demandados para que en el término 
de nueve días se personan en k>s autos 
si les conviniere a partir de la publica
ción del presente, con el apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de notifi- 
ceción y emplazamiento a mencionados 
demandados, por su ignorado paradero 
y en cumplimiento de lo prevenido.por 
el articulo 683 de la Ley Ritual Civil, 
expido el presente en Zaragoza a once 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.-El Secretario judicial: 
P. S., Francisco Oliver.

Núm. 4.746
Jl ZGADO NUMERO 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instiucción del Juzgado 
númtr. 3 de Zarag< za en el sumario 
núm. 14 de 1949, M>bre estupro, contra 
Ramón Hervías Segura, se cita el tes
tigo losé Porto Moreno, cuyo actual 
donmiii o paradero se ignora, para 
que d' ntro de los cinco di is siguientes 
a la pub ícación de la presente en el 
Hor. 'nciAi de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado pa-a re
cibir e deilaración en el sumario arriba' 
indicado, apercibiéndole que de no

comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Za ag< za, catorce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nm ve —El 
Secretarle: P. S., B. Epifanio Magro.

Núm. 4.731
EJEA DE LOS CABALLEROS 

medula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de la villa de Ejea 
de Ir s Caballeros, en providencia de 
esta techa dictada en sumario que se 
instruye con el número 15 de 1949 • 
sobre lesiones, contra José Muniesá 
Malior, se cita por medio de la pre- 
senteal lesionado Julián Romero Cara á ' 
de 36 años de edad, hijo de Andrés y 
de Angela, soltero, ladrillero, natural 
de Ser a y cuyo actual paradero y do
micilio se descom ce, para que c< mpa- 
rezca ante este Juzgado dentro del lér- 
mirio de cinco días a fin de ofrecerle 
el procedimiento a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Crémina , el que se hace por 
medio de la presente, y asimismo para 
ser reconocido por el Médico forense.

Y para que sirva de cédula de cita
ción y demás, acordado al referido Ju
lián Romero Cata á, expido la presente- 
que firmo en Ejea de los Caballeros a 
eate rce de noviembre de mil m vecien- 
tos cuarenta y nueve.-El Secretario: 
P. H., (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 4.744
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 693 de 1945, se ha acordado" citar en. 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Julia Martín López, de ignorado parade
ro y que antes lo tuvo en la calle de Lo- 
beia, número 8, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda) el día 2 de diciembré- 
próximo y hora de las diez de su maña
na, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por hurto. "

Zaragoza a diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. — El Se
cretario, Jaime Beneded. , '

* * *
En providencia dictada en el día déla 

fecha en juicio verbal de faltas núme- 
mero 420 de 1949, se ha acordado citar 
en el,«Boletín Oficial» de la provincia a 
José García Sánchez, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en Avenida de 
Clavé, número 39, 3.°, para que compa- 
iczca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 50, 2.° 
izquierda) el día 25 de noviembre y hora 
de las diez- de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por hur
to y daños.

Zaragoza a catorce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Secretario, Jaime Beneded.

Tip . Ho g ar  Pig n at k l l i
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